
REINCORPORACIÓN AL SERVICIO

Viceministerio de Transporte

Institución: Viceministerio de Transporte

Categoría de
servicios:

Formularios y Reguisitos de Trámites en VMT

Nombre: REINCORPORACIÓN AL SERVICIO

Dirección: KM 9 CARRETERA PANAMERICANA, CONTIGUO A EMPRESA HOLCIM,
SANTA TECLA, LA LIBERTAD

Horario: Lunes a viernes en horarios 7:30 AM A 12 MD Y DE 12:40 MD
A 3:30 PM

Tiempo de respuesta: 90 dias

Área responsable: DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE TERRESTRE

Encargado del
servicio:

ING. FRANCISCO RAÚL ARTURO LÓPEZ VELADO

Descripción: Art.  82  N°  5.  100.  101  y  102  del  Reglamento
General  de  Transporte  Terrestre.  Avisos  de
Reincorporación  al  servicio  activo:  Notificación  del
concesionario a la Dirección General de Transporte
Terrestre, del reingreso de una unidad al servicio
activo.

Requisitos generales: Presentar solicitud  dirigida al Director General de
Transporte Terrestre
Recibo original cancelada
(VER OTROS REQUISITOS EN DOCUMENTO ADJUNTO )

Costo: $ 50.00 AL PRESENTAR LA SOLICITUD

Observaciones: --
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